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la norma de obligado cumplimiento que para dicha Empl'esa
díctó este Centro DÍl'ectivQ el 2ft do julio de 1972, y otros de
carácter económico sobre situación de las indüstrias cervece·
ras en general y especialmente de lap-ropia Empresa, situa
ción económica que se mantiene en. la mismucoyun,tura que
el pasado mes e incluso, si cabe, más agravada, por lo qUe
lamenta sinceramente no poder tomar en cnm>ideractóll ni
como base de negociación, las propuestas fqrriluladas por los
representantes sociales de la Empresa. Tetmifla: ,la "('Bunión sin
llegarse a un acuerdo entre las indicadas ,representaciones;

Resultando que en la tramitación' de . ·este expediente se
han observado las prescripciones reglamentarias;

Considerando que la competencia de este Centro Directivo
para resolver en' el presente trámite leesfilattibuída por los
articulos .10 de la Ley de 24 de abrild~ 1958 sobre '. ConvenIos·
Colectivos Sicdicales y 16 del Reglamento para su" apHcacióIl
de 22. de julio del mismo año en 'suvigente"texto;Qrden oe
27 de diciembre de 1962 y articulo 71 .elel Re.glamentq. Qrgáni~
co de este Ministerio, aprobado por el Decreto "288/1:960, ~e 18
de febrero;

Considerando' que en atención a lo expuesto procede dic
tar una norma de obligado cumplimiento que decida sobrQ
las cuestiones 'más impórtantesdiscutidas en materia de re
tribuciones que constituyen, fundame1ltalmente, ,las' diferen
cías mantenidas parlas partes,

Vistos los precept(}S citados y demflS dE' aplicndón,
Esta Dirección General, en uso de las facpJtades qUé le

estan conferidas, aeuerda como norma -de oblig<ldo cumpll"
miento para la Empresa ..Cervezas de Santander, S. A.~, y
sus trabaja.dores lo siguiente:

Primero.-El Convenio Colectivo Sindical de ámhito inte¡'~

provincial para la Empresa "Cervezas de Santander, S. A,,,~

con la única 'excepción de sus fábricas dn Madrid y Breda,
aprobado por Resolución de este Centro Directivo de- 3 de
diciembre de 1970, queda prorrogado conefQctos desde 1 de
enero del año en curso hasta 31 de cUciembrepróxtm-o.

Segundo.-Las asignaciones que' por categor;-ias .prQfesiQI1a~

les señala aicho Convenio en su artículó, 9.'\ ",Salario basc,,:
artículo 15, «Complemento extrasalarial por carestíftde vida;,;
articulo 17, .Gratificaciones extrasalarialesporca-restía de vid,\
extraordinarias»-, y artículo 19, ..Salario' hora profesionah,tal co~

mo resultaron de la aplicación de la normnde. obligado cum
plimiento que para la citada Empresa aprobó esta Dirw:ción
General en Resolución de 28 de julio de J972., se incremen
tarán en un ocho por ciento.

Tercero.-Que la . presente norma de obligado cumplimien-
to se publique en el "Boletfn Oficial del Estado".

Lo que comunico a V. 1. para su conochnlento: y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 26 de junio de 19n.-f.l Director general, Rafael

MartInez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Qrga-niz¡¡kiÓn Sindica!.

MINISTERIO DE lNDUSTRIA

Declarar en concreto la utilidad pública. de la instalación
eléctrica q lié se autoriZa, a los efectos seilalados en la Ley 10/.
196B, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins~

talaciones eléctricas, y en su Reglamento dEl aplicación aprobado
por Decreto 2619/1956, de 20 de octubre.

E&ta instS\lación no podrá entrar en servicio, mientras no
cuente el peticionario de la mísma, con la· aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los tramites que
se señalan en el capítulo IV del cítaclo Decreto 2617/1966, de
20 de octubre, debiendo solicltarse, la inditada aprobación en
un plazo máximo de cinco meses. Caso de no ser factible lo an
teriormente expuesto, se Pl'ocederápor el peticionario de la
autorización. a cumplim.entar lo que para concesión de prórrogas
se- ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio
de 1967.

Lo que comunico a VV. SS
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid; 5 de junio de 1973,-EI Director genera.l, P, D., el

Subdirector general, Fernando G\ltiérrez Maní.

Sre-s. Delega-do~ Provinciales del Ministerio de Industria de Ba~

dajoz y Huolva.

ffESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se fija fecha· para proceder al le
vantamiento de actas previas a la ocupación de los
terrenosafec-tados por las obras de la línea eléctrica
de 15 KV. C€l-stillejo~Tiétardel Caudillo (TalayuelaJ.
Empresa; "Hidroeléctríca Española; S A.~.

Con esta fecha se remite para su inserción en el .. Boletin
Oficial" de ·la provincia y el periódico ..Hoy... anuncio detallado
de la petiCión formulada p.or la Empresa referida, señalando
día y hora en que se llevará a cabo el levantamiento de las
actas previas a la ocupación de- los terronos afectados, con~

forme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa.

Los bienes afectados conocidos corresponden a:

Término municipal: Talaveruela; finca: Paraje Riberillo;
propietarío: don Manuel Paniaguu ·Berrocoso.

Cüceres JI) de julio de 1973.-El Delegado.-2.599-B.

RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Gra~
nada por laque se hace público el otorgalJl.iento de
la concesión de explotación minera qu... se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio defudustria en G"ra-
nada hace saber que por el excelentísimo séfi~r·~inistro del J?e~
partamento ha sido otorgada y titulada la sIguIente conceSIón
de explotación mineral

Número 29.106; nombre••Plutón~; mjneral, hierro; hectá
teas, 40, y término municipal, Huénaja.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuest? en
el artículo 95 del vigente Reglamento Genera-lpara el RégImen
de la Minería. .

Granada., 26 de mayo de 1973.-El Delegado Provincl~l, Hu~

berta Meennans,

RESOLUCION de la Direcdón C':'nHral de .·la Ener·
gía por la que se autoriza ~:l est:a-blecintiento de la
línea de transporte de energía etectrtc(l'que se-- cita
y se. declara en concreto la utilidad públíca de
la mJ8ma. '

Visto el expt:rdiente incoado en la Delegación Provincial. de
este; Ministerio en Badajoz a 'instancia de "$anía. Teresa, S. A.""
con domicilio en Jabugo (Huelval, solIcit.,andü: a:otorización p~ra

instalar. una linea de transporte de energía e)éctrica:y la, decla
ración en concreto de la utilidad públioa de la;misma,y cum
plidos los trámites reg-Iamentariosorden-ados en el capitulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autorizacióp de instalaCiones eléc·
tricM, y en el capítulo III del Decreto¡26H)/'H~66,.sobreéxpro·

piací6n forzosa y sancionasen. materia .. de;instalaciones eléctri~
cas, y. Ley. de 24 de noviembre de .1939,

Esta Dirección General de la Energía,. a propuesta de la Sec·
ción correspondiente de la misma, ha. resuelto:

Autorizar a la empresa ..Santa Tetésa. S: A.~, el estableci·
miento de una línea de transporte d~ .energia .. eléctrica,' aérea,
trifásica; tensiÓll 15 KV; simple circuito, quec se construirá con
conductores de. aluminio-acero, de 116;2miHmetro-s cliadrados de
sección cada uno; apoyos, torres metálicas; 's.islamientoI?or me~
dio de aisladores de cadena; longitud,. 8.890 metros,. de los cua
les 6.540 metros discurrirán pOr la provincia. deBi@aim. y los
restantes por la- de Huelv8; .origen, .caseta dQ' transformación
de Higuera la Real (Badajoz). y .. firial~ caseta. da' tl'ansforma
ción de Cumbres de San Bartolom-é(Huelya>. amba:spropiedad
de la empresa peticionaria,

La. finalidad de esta línea será la deatoodet el aumento de
consumos en la zona de distribución del centro. de transforma
ción de Cumbres de San Bartolomé, en la proviuciade Huelva.

HESOLUCION de la Del.egación Provincial de León
por la que se hac-e público. el otorgamiento. de las
concesi-ones de explotación minera que se cLtan.

La Delegación Provincial del M:lni&terio de Industria en León
hace sabér que por el excelentisiplo señor Ministro del Dep~r
tamento han sido otorgadas Y tituladas las siguientes conceSIO
nes de explotación minera. CQn expresión del número, nombre,
mineral, hectáreas y (érminomunicip-a.l
13.661. .Tre.s Amigos... Carbón. 128. Valcterrtieda.
13.104 bis Vivaldi XXIV", (a.~ fracción). Hierro. 74. Oenc~a.
13.104 ter Vivaldi XXIV... (3.<1 fracción). Hierro. 72. Oencla.

Lo que se hace público en cúmplimiento de lo .dispuesto en ~l
artículo 95 del Reglamento General para el RégImen de la Ml4
neria. . > 1 D . 1

León. 29 de mayo de 1973.-El Delegado provlllCla, aUle
Vanadocha.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de. Ma~
drid por la que Se hace pübli-eo el otorgamtento
de las concesiones de explotación minera que se
citan. •

La Delegación Provincial del lC1.ini?terio ~e Ind:u~tria en Ma
drid hace saber que por el .excelentí~Imo senor MI.ms~ro del De
partamento han sido otorgadas y tituladas hts slg~uentes con
cesiones de explotación minera con expresión del numeror nom~

bre. mineral, hectáreas Y términos municipales.

2.523 Manolo;,. Turba. 200. Can-encia. . ..
2.524 Antonio",. Turba. 130. Canencía y Bustarvlelo.
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Lo que se hace publico en cumplimiento de lo dispuesto en
el. artículo 95 del Reglamento Glmeral para el Régimen .de la
Minería.

Madrid, 25 de mayo de 1973.~EI Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Seccíón de Minas, Antonio
Montes.

Esta Dírccción General ha tenido a bien conceder el título
de "Libro de Interés Turistico- a l.a obra anteriormente men
cionada.

Lo que se hace público a todos los efectos.'
Madrid, 20 de junio de 1973.~-El Director general, Bassols

Montseaat.

Cambios oficiales del dla 13 de julio de ¡[H3

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE COMERCIO

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

H.ESOLUCION de la f~scU'"la Oficial de Publicidad
de Madrid por la que se convocan exámenes de
rewilida para los alumnos de fas Escuelas de Publi
cidad legalmente Teconocidas~

En cllmpjimiento de lo dispuesto en el Reglamento vigente
de la Escuela Oficial de Publicidad, aprobado por Orden minis
terialde- 1 de agosto de 1966 Se convocan los exámenes de re
válida para los alumn-os de las Escuelas de Publicidad privadas
legalmente reconocidas pOr el Ministerio de Información y Tu
rismo que hayan superado en dichos Centros docentes los tres
cursos que integran el plan de estudios de la carrera y reUnan
las demás condiciones eugidas. con arreglo a las bases que
seguidamente se detaHau:

Primera,-Podni,n concu-rdr a los exam~~nes de reválida que
se convücflfl ,los alumnos de las Escuelas de PubliCidad priva
das legalmente reconocidas qUe estuvieran eil posesión del tí
tulo de Bachiller Su'perior oequivalénte (de acuerdo con el
anetO 1 de la Orden de 1 de agosto de 1966) antes de iniciar
sus estudios en la correspondiente Escuela y hubieran aprobado
la totalida·d de las asignaturas integrantes del plan-de estudios
delacaIT~. •

Segunda.~Los alumnos a que se refiere la base anterior
deberán dirigÍ!' ia solicitud corresJXlndiente al señor Director
de la Escu€,la Oficial de Publicidad en Madrid (Fuencarral, 45)
antes del 29 de septiembre del año en -curso.

A dicha instanciase acompañarán:
a} Título de Bachiller Superior o equivalente. o certifica~

ción acreditativa de haber superado las correspondientes
pruebas.

bl Certificado del Centro p-rivadocorrespondiente, compren
sivo de las asignaturas cursadas y calificaciones obtenidas.

el Trescientas pesetas en concepto de derechos de examen
o resguardo acreditativo de su remisión por giro postal.

d) Cuatro fotografías tf\maño carneL

Tercera.,~·-Lüs ejercidos de re"árida consistirán en las prue-
bas siguientes: '

al ContestaC'ión a seis temas relacionados con el cuestiona
rio ,que podrá obtenerse en dicha Escuela a titulo orientador,
si bien el Ttibunal queda expresam6nte facultado para formu
lar cuestiones que. aunque no reflejen lHemlmente los enuncia
dos de dicho <.'ue-stionario, sean temas de carácter más cancn.to
a fin de q1le puedan ser desarrollados completamente por los
examjnandos en el tiempo que el mismo Tribunal calificador
s€ñale al efecto_

b) Res{llución de un caso práctico de publicidad propuesto
por el Tribunal, en cuyo desalTOUo deberán los alumnos tradu
cir o utilizür. según se le$ indique en el planteamiento del su
puesto, un-o o varios textos del idioma inglés

el Examen por el Tribuna! del trabajo fin de c~rrera, cuya
elaboración exige el vigente plan do estudios para la obtención
del tiü¡]o de TtcníCo de PublIcidad, a cuyo efecto deberán pre
sentar 10$ alumnos un ejemplar de dicho írabajo en el momen
to de formalizar la matrícula.

Cuarta<,-·Los elercidos seran j ut:gados por un Tdbunal de
signado por el Director del Instituto Nacional de Publicidad,
a propuesta del Diréctor de la Escuela, presidido por el .pri
mero -quien podrá delegar sus funciones-. del que formaran
parte como Vocales los Directores de las Escuelas Oficiales de
Publicidad de Madrid y Barcelona, el Jefe del Gabinete. de
Estudios del Instituto y ocho Profe:súres de dichas Escuelas.
Actuará como Secretario el de la Estuel~ Oficial de Publicidad
de Madrü;i. El Tribunal actuara válidamente con la mayoría de
sus miembros, El Presidente tendI'á voto de calidad para diri
mir los empates.

Asimismo podrá incorporarse al Tribunal un Profesor de la
Escuela privada recoilocida. a que pertenezcan los alumnos,
designado por el Dfrector de la Escuela de que se trate en
cada. caso, únícamente a los efectos de asesorar a los miembros
del Tribunal acerca. de los antecedentes y aprovechamiento
académico de dich-o-s alumnos. '

QUínta.--Las pruebas tendrán ll\gar en los locales de la Es
cuela privada respectiva, a excepción de las que radiquen en
Madrid o Barcelona, en la fecha. hora y del modo fijado por
el Presidente del Tribunal, dentro del mes de octubre del afio
en curso.

Sexta.~A los alumnos que superen los ejercicios correspon
dientes se fes expedirá en su memento el título de Tecnico de
Publíci-dad, de conformidad con lo prevenido en los artículos 52
y 53 de la Orden de 1 de agosto de 1966.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 2 de julio de 1973.-EI DIrector de la Escuela Oficial

de Publicidad de Madrid. Enrique Feijoo_ y Feíjoo.
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Comprador
Dlyjsa$ convertibles

1 dólar U. S. A. (l) .•....... ,
1 dólar canadiense.
1 franco francés
1 libra esterlina , .
1 franco suizo

100 francos belgas.
1 marco alemán ...

100 liras italianas '"
1 florín holandés ..
1 corona Sueca , <

1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses
100 yens japoneses

HESOLUCION de la Dirección Genernl de Pro
; loción del Turi-smo por la que ce concede el ti
tulo de «Libro de Interés _Turts-tico,. a. la obra "To~

da Granada», pubUcad~ por la editaríal «Escudo
de Oro». .

Víst,a la. ~nstapcía ptesenlada por don Salvado¡' Córnez Arri
bas, Director general de -editorial «Escudo de Oro>o, solicitando
se declare "Libro de Interés Turistico,. a la obra -"Toda Crana
da~, pubUcu:Ia por dicha editorial y, de acuerdo Con los infor
me:, pt:eceptIvos emItidos en cumplimiento de la Orden minis
tenal de 10 de julio de 1965,

RESOLUCION de la, Delegacwn Provincial de Se
gavia por la que se hace publico el otorgamiento
de la conc~stón de explotación m~nera que se cita.

La Delegación Provincial del Minil'lterio. de Industria en Se
gavia hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del
Departamento ha sido otorgada y titulad\l la siguiente con·
cesión de explotación minera:

Número, 836. Nombre. "PUar... Minerales, caoHn v bauxita. Hec
táreas, 5.287. Términos municipales. ViUacorta,- Negredas, Ma~
úriguera y otros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 95 del vigente Reglamento General para el Régimeu
de Minería.

Segovia, 25 de mayo de 197a ~El Delegado provindal por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Arltotdo
Montes.

(H Esta cotización será aplicable por ei Banco de Espanu.I E. M E
ti los dolares de Cilf'nta en qUe 5e formalice int~rcambici (:Cm los :;iguien
tes palses, Colombia, Cuba, Repúbtica DemúcriíHca Atemana y Guinea
Ecu9>torial.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO


